
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 20 de enero de 

2021, ingresa el proceso al despacho con solicitud de adición. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
 Bogotá D.C., marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN: 2017 – 00485ok 

 

Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la demandante, facultada 
para ello, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el 
artículo 461 del CGP., el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo 

singular, iniciado por HENRY LÓPEZ PABÓN contra ANA CATALINA MUÑOZ 
CAMACHO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. Si existiere embargo de remanentes, 
póngase los mismos a disposición del juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada, de los documentos aportados como base de la acción, a sus 
expensas y con las constancias de ley.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 
 
QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 

demandante, limitando la suma, al valor aprobado por concepto de crédito y 
costas en el auto de fecha 16 de diciembre de 2020. En todo caso se deja 
constancia que a la fecha se encuentran depósitos por cuantía de $1.600.000. 

 
Para tal efecto deberán allegar con la solicitud de entrega de dineros 

certificación bancaria de la cuenta a la cual se debe realizar la consignación, 
conforme lo estipulado por la circular PCSJ20-17 de abril 29 de 2020. 
 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

JD 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 14 del 26 de 

marzo de 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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